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Ciudad de México, a ocho de julio de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con lo 
siguiente: 

Constancias Números de registro 
Escritos y anexos de José David Cisneros Alcaraz, quien se 23717 y 24967 
ostenta como Magistrado Presidente dé'i\Trtbunal ,,Colegiado del 
Trigésimo Segundo Circuito.~\ \ ~ .,, \. .., .~\ A /" · 
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1De conformidad con la copia certificada del nombramiento del promovente que lo acredita como Magistrado del Tribunal Colegiado 
del Trigésimo Segundo Circuito, expedido el catorce de agosto de dos mil ocho; de la sesión ordinaria de trece de diciembre de dos 
mil dieciocho en la que fue designado como Presidente del referido órgano jurisdiccional y en términos de los artículos 40 y 41, 
fracción 1, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, que establecen lo siguiente: 
Articulo 40. Cada tribunal nombrará a su presidente, el cual durará un año en su cargo y no podrá ser reelecto para el período 
inmediato posterior. 
Artículo 41. Son atribuciones de los presidentes de los tribunales colegiados de circuito: 
l. Llevar la representación y la correspondencia oficial del tribunal; ( ... ). 
2Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien 

 
 
 
 
 




